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Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, una Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda determinará 106 beneficios fiscales de _
oarácter estatal que correspondan a la Empresa men~ionada.

Tercero.-l. La concesión de las subvenciones a que dé lugar
esta Orden ministerial quedará sometida 8 la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse
con. cargo al crédito que para estas atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y
serán satisfechas en la forma y condiciones que establecen los
Reales Decretos 2826/1979, de 17 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado- del 20) -aplioable a los polígonos industriales en
virtud del Real Decreto 1527/1000, de 11 de julio (.Boletín Ofi·
cial del Estado,. del 24)-, y 2859/1000. de 30 de diciembre ( ..Bo
leUn Oficial del Estado_ de 9 de enero de 1ge1l, así como la
Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de
septiembre de 1980 hBoleUn Oficial del Estado,. del 30) y en
la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de Julio de 1964
(.Boletín Oficial del Estado_ del 4J y demás disposiciones en
vigor.

2. Los beneficios que no tengan seflala.do plazo especial de
duración o éste no venga determinado por la propia realización
o cumplimiento del acto O contrato que los fundamente, se con·
ceden por un período de cinco años, prorrogables por otro pe.
ríodo no superior, cuando las circunstancias económicas asI lo
aconsejen. •

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de

equipo y utillaje de primera Inst.R-ación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Oroen del Ministerio de Hacienda de -4 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ del 12). todo ello sin per
juicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la
entrada. en vigor del Tratado de Adhesión de España a las
Comunidades Europeas.

4. la preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-se notificará a las Empresas beneficiarias, a tra
vés del órgano que corresponda de la Comunidad Autónoma en
cuya tenitorio se localicen los poHgonos y proyectos a que se
refiere esta Orden. la Resoluctón mencionada. en el apartado
11.6 del Real Decreto 2224/1900, de 20 de Junio. en la que se
e$pflcifiquen los beneficios obtenidos y se establezcan las con
diciones generales y especiales a que aquNlas deberán 80meterse
en la ejecución de las in8tal&Cio~e5 proyectadas, asi como los
plazos en que deberán ser iniciadas y conoluidas las mismas.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1983.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de bimefícios correspondientes a .u tnsta1actón en 108 poltgonos
'de preferente J.ocalización industrial

..
Nümero Subvención

expe· Empresa Actividad EmpllLZamiento -diente Porcentaje

A-'l:/ .Impuls Zapatos. S. L.- ... ... ... Fabricación de calzado seflora. Po!igono industrial .ca.mpo Al-
too. Elda «.Alicante) 25

A-29 .Rosanna Mode, S. L.- ... ... ... Fabricación de calzado ... ... ... POtigODO industrial "'Ca~¡X;'Al-
too. Elda (Alicante) ... ... ... 25

MU-23 ..Furfural Español, S. A._ ... ... Fabricación de productos q'uími·
cos deri vados del furfurol ... Carretera Pliego _ Alcantarilla.

kilómetro 2. Murcia ..' ... ... 10
MU-24 ·Ginés Navarro Meseguer- ... ... Reparación de vehículos indus·

triales ... ... ... ... ... ... ... ... Polígono industria.l _Oeste_. El
Palmar !Murcia) ... ... ... ... Sin subvención

MU-2S ..Pescadería Dos Mares, S. A._. Corte y envasado de pescado
congelado ... ... ... ... ... ... ... Pollgono industrial ",Oeste_. El

Palmar (Murc!al ... ... ... ... 11
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que .e
declara la instalación del matadero de conejos de
.Integradora Cunicola AraQo1lesa. S. A ... lARACO
SAl. en Leciñ6na (zaragoza) comprendida en zona
de preferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Otrección
Gen(:!ral de Industrias Agrarias y AUmentarias sobre la peti
ción de .Integradora Cunícola Aragonesa, S. A._ (ARAOSA).
para la instalación de una industria ct\rnica de matadero de
conejos en Ledñena (Zaragoza) acogiéndose a los henefici06 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y de acuerdo con la Ley 152
/~963. de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente
y demás disposici<lnes complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la instalación de la industria cárnica de mata
dero de conej06 de .Integradora. Cunícola Aragonesa, Sociedad
Anónima_ (ARACOSAJ, en Lecifiena (Zaragoza), comprendida
en 1& zona. de preferente loca;ización industrial a.graria de la
provincia de Zaregoza del Real Decreto 634/1978. de 13 de
enero, por cumplir Las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Qtorgar para la instalación de asta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y B.O del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías qUe determina el grupO .A_ de la Orden
del Ministerio de AKliculture. de 5 de marzo y 6 de abril de
1965. excepto exprogiacl6n fQTZosa. libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y reducelonB6 de los impuestos sobre
las rentas del capital

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia quedará
eompren<l1de. en zona de preferente localización lndu'Strial
agraria.

Cuatro.--eonceder un plazo de seis meses contado a partir

del dia sjguiente " la J)ublieac:lón de la presente Orden en el
..Boletin Oficial del Estado_. para presentar eL proyecto defi
nitivo.

Cinoo.-Qtorge.r un plazo de un mes para la iniciación de las
obras y de diez meses para eu terminación, oontadoe ambos &
P&rt~ de la techa de aprobación del proyecto definitivo.'

Lo que oomunioo a V. l. para su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftQS. .
Madrid. 14 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982J, el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vl<:ente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

ORDEN de 15 de septiembre de 1983 'f)Or la que 8e
. considera incluida en ,ector industrial agrario de

interés preferente a la central hortofruUcol.a (l. a

fase), a reali.zar por .Frutos Molnar, S. A.-, en
Mollerusa lLérida), )' se aprueba BU proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon 16 propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa .Frutos Molnar. S. A.
para instalar íl.- fase) une central hortofrutíoola. en Mollerusa
(Lérida) aoogiéndose 8. los beneficios previstos en el Oeera·
ro 2392/1972, de lB de a20Sto, Y demás disposic;iones dictada.s
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

UnO.-Declarar incluide. en sector industrial agrario de inte
rés preferente a la msta.laclón n.- fase} de una central horto
frntícola en Mollerusa (Lérida) de la que es titular la Empresa
.Frutos Molnar,S. A.-, al amparo de lo dispuesto en el Decre
to 239211972. de lB de agosto.

Dos.--Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los bene
ficios solicitad06. aun vigentes, entre' los relacionados en el
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189.

-Deutz-Faflr,..
DX·86 A.
Ruedas.
Klóckner - Humboldt· Deutz AG,

Kóln ·(RFAJ.
Deutz. modelo BF 4L 913T.
Gas·oil. Densidad, 0,840. Núrhe.ro

de cetano. 50.

80.3

P;¡t.en-
cta del Veloctdad Condicionas
t.actor •."ml Consu· atDE'!lférlc&8

a !a mo es·
toma Jeoflcc
j, I foma lp;r/CV I.mpe-I ",,,Ion

ru~rza Motor ja lloraJ ratura lmm
ICV) fuerza peJ HIII

RESOLuelON ds 2 de agosto ele 1983. de la Direc.
ción General de la Producción Agraria. por la que
SfiI concede la homologación genérica de lo. trae.
tor68 marca ..Deutz.-Fahr_, modelo DX-BtJ A.

fractor homologadOs

Marca .
Modelo .
Tipo ...•.. oO' oO, oO. oO,

Fabricanu, .

Motor: Denominación .•.
Combustible empleado ...

Datos referIdos

~ 15.5

a ccndll~iones
atmosférl.:;as
normales ...... 87,4 2.300 613 - 760

lIt. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad
del motor -2.025 rpm- designada como nomin-a.1 pOr el
fabricante para trabajos a -la toma de fuerza.

El tractor posee un único eje de toma de fuerza nor-
malizado para. 540 rpm que, mediante el accionamiento de
una palanca, puede· girair a 540 rpm O' a 1.000 rpm.-

I. Ensayo)' de homologación da potencia.

Prueba 'de potencia sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza.

ANEXO QUE SE CITA

11. Ensayos complementario•.

Prueba a la velocidad del motOr -2.300 ravo
luciones por mmuto- designada como no
minal por al fabricante para trabajos a la
barra.

Datos observa.¡
dos o" ... ••• ••• 74,5

Solicitada por -CompafHa Española de Motores DeutZ, S. A.-,
la homologaci6n de los tractores que se citan, realizadas, las
verificaciones preceptivas por la estación de mecánica agrícola
y apreciada su equiva.lencia, a efectos de su potencia de ins
cripción. con loa de la misma marca., modelo DX~86, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 1. de
febrero de 1964:

1. Esta DIrección General hace publica su resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «Deutz·Fahr•. modelo DX·88 A. cu.
yos datos homologad06 de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sidQ
establecida en 81 <ochenta y uno) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso. de vuelco, los mencionados tractores
Quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu·
ción de esta Dirección General, publicada en el .Boletín Oficlal
del Estado_ de 22 de enero de 1981.

•
Madrid, 2 de agosto de 1983.-El Director general, P .. D., Ma·

nual Martinez de Azagra.

Datos refendos
,

a condiciones
.atmosléricaa

normales ...... 81.! 2.025 540 - 15,5 760

25926

ORDEN de 15 de septiembre dB 1983 por la que sé
declara incluida en zona de preferente localización
industrial OClrarla, la ampliación da los depósitos
de almacenamiento de 'VinO. de la Sociedad -Unión
de EXpOrtadores MancheQOlI, S. A .• , sita. en Taran·
ción (Cuenca). y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.

Ilmo. Sr.: De confonnidad can la propuesta elevada ,por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sc>ciedad -Unión de Exportadores
Manchegos" S. A.-. para la ampliación de sus depósitos de alm&
e€namilWto de vinos. sitos en Taranc6n (Cuenca), acogiéndose
El. los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13' de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa·
rrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:'

Uno.-Declarar incluida en 'zona de preferente localización
industrial agraria la ampliacl6n de los depósitos de almacena,...
mIento de pinos. sitos en Taran=6n (Cuenca.), de los que es titu
lar la Sociedad. -Unión de Exportadores Manchegos. S. A .... aL
amparo d.e lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de
enero. .

Dos.-Proponer a le. autoridad competente que pare. tal fin,
se otor,¡nlen a la citada Socied.ad en su mAxima coanUa, los
beneficios vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en
el aoartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, excepto los relativos 6. derechos arancelarios. impuesto
de compensación de gravámenes interiores y expropiación forzo·
5a Que no han sido solicitados.

Tr8s.-Aprobar. en cuanto compete a este Departamento. el
proyecto técnico presentado para la amplie.ción de referencia.
con un presupuesto de 94.576.766 pesetas a efectos de subvención
y de preferencia en la obtención c:e cré:dito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención, equl
ve.-lente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará corr.o máximo. la cantidad de diedocho millones nove·
cientaB Quince mE trescIentas cincuenta y tres 08.915.353) pese.
taso con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejer
cicio económico d.e 1983.

Cinco.-Conceder un plazo he.sta el día 30 de noviembre
de 1983, para Que la Sociedad beneficiaria justifique las inver.
siones efectuadas en la reali~ción de las obraa e instalaciones
pr~vi5tas en el proyecto qUe se aprueba.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otor~ados o incumplimiento de las condIcIones estable
Cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones yll. disfrutadas A este
fin. Quedarán. afectos preferentemente a" favor del EstS.do los
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con el ar~
ticulo !9 del Decreto 2853/1?l84. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. ptl.ra su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de sentiembre ·de 19aJ.-P. D. (Orden do 30 de

enero de 1980). el Sub.secretario, Fra.nclsco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Dlrector general' de Industrias Agrarias y Alimen-
tariaa. .

articulo 3 o y en el apartado 1 d~ articulo 8.° del D«:reto 2392/
bU. ne 1~ de a IlOS to, en la cuanha máxima que en los mfsmos
se expresan· excepto los' relativos a libertad de amortización
dura'nLt~ el primer quinquenio, reducción del impuesto sobre las
renta., del capItal y reducción del impuesto general sobre tran8
ml~i'_)n~s patrimoniales y actos 1urídicoa documentados, los dos
primeros. con efedos desde elIde enero de 1979, POr, las
Leves 81/1978, d@ 27 de diciembre y 4411978. de 8 de sept:e~
bre '·~Sp€etjva.mente, '! el último. oon efectos desde 1 de JulIO
de 1000, por la Ley 3211980, de :iU de junio. -

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la insta
lación industrial de referencia, con un presupuesto de 38.300.399
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito
oficial.

Cuatro.-ConceQer un plazo hasta el dia 30 de abril de 1984
para que la Empresa beneflciarla justifique la reaUza<::ión de las
obraS e insU\.la<'i-ones de la 1.- fase de esta industria previst.as en
el proyecto que se aprueba, y. realice la Inscripción en el ro
rrespondiente Registro de Industrias Agra.riaa y Alimentarias.

Cinco.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios ot<Tgado5. o incumplimiento de las condiciones esta.'
blecide.s para su disfrute . .se exigirá el abono o reintegro, en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin Quedarán afectados, preferentemente, a favor del Estado
los' terrenos :> insta:aciones de la Empresa. titular por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uarde a V. 1. .
Madrid. 15 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de fe-

brero de 1982), el Director If8neral de Industr1aa Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Allmen·
tarias.


